
" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROL LO " 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 

MU NICII'ALIDI\D PIWVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05-WOJ 

LEY 0230 DE 0:1·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° ~ 111 - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua 2 7 j~'J ~.1:7 

VISTOS: 

000171 

El Oficio N° 497-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formu lado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú . remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 048773 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que las Mun1c1palidades son Órganos de Gob1erno Local con personeria Jut 1d1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polit1ca Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asuntos ou su 
competencia ta l como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de MuniCipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194 • de la Const1tuc1ón Polit1ca del Perú 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 048773 del 29 
_, Octubre del 2016, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del dtstnto de Moquegua y 

Provincia Mariscal N1eto ha Impuesto al Sr(a) QUISPE CUAYLA CRISTIAN GERONIMO conductOr Infractor 
del vehículo con Placa de RodaJe Z1Y-1 36, la Infracción ttpiflcada con el Código M-40: que nd1ca 
" Conducir un vehículo con la Licencia de conducir vencida" ; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terres tre aprobado por 
el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Cód1go de Tránstto aprobado por D S N° 
016-2009-MTC y modiflcatonas la infracción cometida amerita una multa equivalente al 5 % de la UIT 
vigente (SI.324.00) Nuevos Soles y la acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta cttada cumple con las formalidades y proced1m.entos 
establecidos en los articulas 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329" del presente 
procedimiento sancionador se inicta, con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactona 
de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catonas establece Cuanoo e 
presunto tnfractor no ha pagado la multa prevista para la tnfracctón comettda. nt ha presentado su oescargo 
ante la un1dad orgántca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los ctnco 15) 

~ WC¿q¿~ días hábiles . contados a partir del di a stguiente de la no!lftcación de la papeleta de tnfracctón o resoluctón de 
~ ~~ 1n1cio de proced1m1ento sancionador. la Municipalidad Provmc1al deberá em1t1r la resoluc1on de sancton 
~ DE procediendo contra esta la interposición de los recurso administrativos de ley en ese entender y de a 
~ r ~ l revisión del exped iente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplidO con pagar la Multa nt ha 
:: ® presentado su descargo dentro del plazo establectdo, por lo que se procede a em1t1r la Resoluctón de sancton 
'.f:q_OUEG')t- correspondiente; 

Que . estando a lo tnformado por la Policía Nactonal del Perú. al amparo de las 
facu ltades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns tto Terres tre Ley N° 2 7972 
Ley Orgántca de Municipalidades Ley N" 27444 - Ley del Procedtmtento Admtntstrattvo General as. como e. 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por Decreto Suprerro N" 016 2009 
MTC y modificatonas . y con las vtsactones correspondientes 



t ... 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) QUISPE 
CUAYLA CRISTIAN GERONIMO. por la infracción al Tráns1to terrestre tipificada como M.40: establecido en 
el O S N° 016-2009-MTC y mod1fícatonas, la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRECIENTOS VEINTICUATRO CON 00 /100 NUEVOS SOLES) y la 
acumulac1ón de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 048773 del 29 Octubre del 2016, 
de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte consíderatíva de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso ímpugnatono previsto en nuestro ordenamiento JUrídico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepción Asimismo. de no 
presur>tarse recurso ímpugnator1o dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
Sanc1:'1n en sede adm1n1strat1Va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administra tiva, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabil idad funcional . deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tráns1to . que establece el cuadro de típ1f1cación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las InfraCCIOnes de tráns1to. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) QUISPE CUAYLA CRISTIAN GERONIMO, con domicilio en Calle José Carlos 

, ~~ Manátegu1 Mz 1 Lote 11 San Franc1sco Moquegua Mariscal Nieto, a efecto de que en el plazo establecido 
1 ~' CUMPLA con pagar la multa correspondiente, baJO apercibimiento de sol icitarse su ejecución mediante 

(i!_ ~"!~;!. Cobranza C.oact1va As1mísmo Not1fícar al Sr(a):. LAURA CARI, WILDER JESUS, propietano del veh ículo de 
\'i_ ~V~~ placa de rodaJe N° Z1 Y-136 POR EXISTIR RESPONSABILI DAD SOLI DARIA DEL PROPIETARIO en su 
~ 0 domJCIIJo ub1cado en Centro Poblado San Franc1sco Av. San Francisco Mz A- 1 Moquegua Mariscal Nieto. 

~t?..Oit! ,.. 
REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

""""'·-,.. 


